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Urbana: 169.5 mettos cuadrados, casa-vivienda. Granero: 42 me
tras cuadrados.

Linderos: Norte, camino; Sur, rHldroeléctriea del Cantábrico,
Sociedad AnónimaJJ: Este, camino; Oeste, ,cHldroeléctrica del
Cantábrico, S. A.».

Situación: Carríó--Carreño (Asturias).

RESQLUCION de la Deleyaci.ón Provincial de OVfe
do por la que se autoriza y declara la utilidad púw
blica en concreto de la instalación eléctrica qUe se
cita

Cumplidoa los t:l;,ynites. reglamentarios en el expediente nú
mero 26.648, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrj(;:o, S. A.~, con domicilio en Ovie-
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaracíón
de utilidad pública a ,los efectos de ímposíciónde servidumbre de
paso de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Línea subterránea a 20 KV. entre las subestacíonesde trans
formación de' R. Gómez, Hermanitas, A, Nart, Campos-. Ramón
y Cajal, Alarcón, San Luis. Cienfuf',gos y Cabrales,en Gijón.
Conductor cable armado de 3 x 50 milímetros cuadrados de co
bre Longitud total, 2,275 metros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dlspUMto
en los Deeretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1"175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 -de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de :MI <1e noviembre de 1008; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Ol
den ministerial de 1 de febrero de 1-968, ha resuelto:

Autorizar la instala<:lón eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la. misma. a los efectQS de la

imposición <le la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y lhnitaciones que e6tableee el' Reglamento dé la Ley 10/196tt
aprobado por Decreto 2619/1960,

Para el desalTollo y ejecución de la instalación el titUlar dr
lp, mi::ma debera seguir los trámites seúalados en el capítulo IV
del Decret,o 261711966.

Oviedo, 10 de febrero de t97L-El Del~gado provincial: Por
del~ación, el Ingeniero jefe de la Sección de Industria, Aru
brosto Rodríguez BautiSta,-444-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 5 de febrero de 1971 por la que se
concede a «Textil Montasen, S. A.», el regím,en de
reposición con franquicia arance:laria para laim~

portación de cable para. d,isro1itinuos de fibra textil
sintética por exportaciones previamente realiZaaas
de tejidos de /tOras textiles sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Textil Mon
tasell, S. A.», solicitando el régimen de reposición para la impor~
tación con franquicia arancelaria de cable para discontinuos
de fibra textil sintética por exportaciones previamente realizadas
de tejidos de fibras textiles sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1.<1 Conceder a la firma «-Textil Montasen, S. A,}), con domi~
cllio en OTOO, sin número, Rubi (Barcelona), el régimen de
reposición para la importaeión con franquicia arancelaria de
cable para discontinuos de fibra textil sintética (P. A. 56,02.A),
empleados en la· fabricación· de tejidos de fibras textiles sinté~
ticas (P. A, 56,07.A). previamente export.adas..

2.° A efectos contables, se establece que:
Por cada. cien kilogramos de tejidosexpórtados podrán impor

tarse. con franquicia arancelaria las cantidades siguientes de
fibra:

Ciento cuatro kilogramos (104 kilogramos) cuando se trate
de fibra peinada y teñida;

Ciento cinco kilogramos (105 kilogramos) cuando se trate
de fibra peinada y en crudo, o

Ciento diez kilogramos (nO kilogramos) cuando se trate de
fibra en floca o eable~

Dentro de estas cantidades se consideran mermas: el· 3,84
por 100 para la fibra peinada. y teñida, el 4,76 por 100 para
la fibra peinada y en crudo y el 5 por 100 para la fibra en
floca o en cable.

Para las fibras peinadas, sean teiüdas o en· crudo, se consi
dera no existen subproductos, Para las en flaca o pn cable,
se consideran subproductos el 4,09 por 100, que devengarán

los derechos arancelarios.· correspon<1ientes a la partida arance
laria 56.03,A, y de contormidad con las normas de valoración
vigentes.

3.0 Las operaciones de exportación· y de importación que
se pretenda realizar al amparo de est& concesión y ajustándose
a sus términos, seran sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan,

4.0 Laexpartación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la docmnentaci'ón
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposieión otorgado poi. la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda se pago. sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demas paises, valederas· para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las· destinadas al extranjero.

5.<1 Las importaciones deberan ser soIícitadas dentro del pla
7.0 de un año, a partir de la fecha de las exportaciones respec~

tivas,
Los paises de origen de la mercancía a importar con fran

quicia arancelaria serán todos aqnellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales.

ParQ obtener la· licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, Que se ha~ exportado las mercancia.s correspondientes a
la reposición pedIda,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la. fecha de la presente orden, que autoriza el l'ég1men
de reposición y la del Ministerio dé Hacienda por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte. sín más limitacíón que el cumpii~

miento del plazo para solicitarlas.
6.<) Se otorga esta concesión por un periodo de cinco a.ñ~

contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletm
Oficial del EstadQ)},

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 1 de Julio de 1970- hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, Siempre que reúnan los requisitos previs~os

en la norma 12, 2.a), de las contenidas en la orden ministerIal
de 15 de m~o de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado>} del 16).
Para es.tas exportaciones, el plazo de un año para solicitar la
importación comenzará a. cOl:ltarse. ~esde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletm OfICIal dél Estado».

7." La concesión caducarú de medo automático si en el tér
mÍno de dos aíIos.· contados a pa.rtir de su publIeación en el
«Boletín oncíal del Estado»,. no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la. misma.

8.... La Dirección General de Aduanas,dentro de su competen
cia adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta r.pl1cacióD del régimen de repOSICión que se concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que e,.<>tlme adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente conceslón.

Lo que cOll').unico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio.,> gu.arde a V. l. muchos anos.
Madrid. 5 de f:::bl'ero de 1!)71.~-P. D., el Subsecretario de

Come'eh.), Ncnlcsio Fernl:Í.ndez~CuE:sb,

lImo, Sr, Director general de EXpOrt~lCión.

ORDEN de. 5 de febrero de 1971 por la que se
amplia el régimen de reposici(n con franquicia ar.a.n
ce!aria concedido a ({José Ramon San Sebasttan,
Sodeaad Anónima», por Orden de 29 de octubre
de 1970 en el sentido de que se irwluyen en dicho
régimen las exportaciones de accesorios.

Ilmo. Sr.: La fírma «José Ramón San Sebastián, S, A.», co~
cesionaria del régimen de reposición con franquicia arancelaria
por Orden de 29 de octubre' de 1970 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 20 de noviembre de 1970) para la importaciún de
carburo de silicio (P, A.28,56,B) por t'xpOrta.<:iones previamente
realizadas de crisoles de grafito y carburo de silicio, solicita
se incluyan {'n dtcho régimen las exportaciC!nes de aeccsorios
para los crisoles (peanas. coronas, tapas, agItadores, etc,).

Al mismo tiempo, puesto que la composición o naturaleza,
tanto. de los crisoles como de sus accesorIOS, siempre es la
misma. y con objeto de facilitar las operaciones de despacho,
solicita se fije la cantidad a reponer por pese de producto
exportado.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la DirecCión General de Exportación, ha resuelto:

1,<1 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a {{JOSé Ramón San Sebastián, S, A.», con
domicilio en camino. de Zorrozgoiti, 86,zorroza (Bilbao), por
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Orden ministerial de 29 de octubre de 1970 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 20 de noviembre de 1970) en el sentido de ql1e
quedan incluidas en dicho régimen Y. por tanto, con derecho
a reposición, las exportaciones de accesorios para crisoles.

En consecuencia, se modifican los apartados primero y se
gundo de la cltada Orden de 29 de octubre de 1970, que queda
rán redaotados como sigue:

«Lo Conceder a la firma «José Ramón San Sebastíán, So
ciedad Anóniina», con domicilio en ZorrOza, Bilbao (Vizcaya).
camino Zorrozgoíti, 66. el régimen de repOSición Para la impor
tación con franquicia arancelaria del carburo de siUcio (partida
aranceiaria 28.56-B) empleado· en la fabrícaciún dé crisoles
y :sus accesorios, de grafito y carburo de sHieio, toetas ellos
con un 55 por 100 de dicho carburo (partida arancelaria· 69,03-0
para todos), previamente exportados.

A efectos contables se establece que
Por ca.da. 100 kilogramos de cualquiera de los productos ex

portados (con 55 por 100 de carburo de sil1cio) podrán impor
tarse con franquicia arancelaria 55 kilogramos de dicho carburo.

No existen mermas ni subprodUctos,»

2,,\ Los beneficios del régímen de reposición deducidos
de la modificación que ahora se concede vienenatri'buídos. tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones quenayan
efectuado desde el 19 de diciembre de 1970 hasta la fecha de
la presente concesión si reúnen los requiSitos de .la nor-:
ma 12 2. a), de las contenidas en la .. orden ministerial .de
la Preffidencia del Gobierno de 15 de marzo' de 1963, Las im
portactones a que den lugar tales exportaciones deberán soli
citarse en el plazo de un afio & contar de la aludida fecha
de concesi(ln.

se mantienen en toda su integridad los restantes extremOS
de la orden de 29 de octubre de 1971}, que ahora se amplía,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 5 de febrero de 197L-P. D., el· Subsecretarios de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de febrero de 1971 por laque se
concede a «Cuétara, S. A.», 'el régimen de reposi
ción con jranquu::ia arancelaria para la importactón
de azúcar por exportaciones previamente realizadas
de galletas de diversos tipos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tránutes reglamentarios en el ex
pediente promovIdo por la lIl5tancia de la. Empresa «Cuétara,
Sociedad AnónIma», solicitando el régimen de reposición para
la importacion de azucar por exportaciones previamente· reali
zadas de gaHetas de dIversos tipos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de ExportacióIl, ha resuelto:

1.° Conceder a la fírma «Cuétara, S, A..», con domicilio en
carretera de Valencia, kilómetro 48, VUlarejo de Salvanés (Ma
drId), el régimen de reposición para la import..1ción corifr'anQui
cia arancelaria de azúcar (partida arancelaria 17.01) empleada
en la fabricación de galletas de diversos tipos previamente ex~

portadas.

2.° A efect0'5 contables se establece que
Por cada 100 kilogramos netos exportados de galletas podrán

importarse:
a) 2,21 kilogramos de azúcar para las galletas de las clases

«Piscia» y «Farll1s».
b) 7,47 kilogramos de azúcar para las galletas de la clase

«Krit».
c) 15,69 kilogramos de azúcar para las galletas de las clases

«Tostacrem», ((Premiwm> y «La Napolitana».
d) 18,08 kilogramOS de azúcar para las galletas de· las clases

«Desayunos», «MarIa Cuétara», «Tostada Cuétara», «Hojaldra
da>}, «Tostada hojaldrada» y «Fres-nata» y

e) 25,91 kilogramos de azúear para las galletas de las clases
«Campurrianas». «Rollitos», «Surtido Cuétata», «Fres-coco», «Ri
sas» y «Bizcochos».

No existen mermas ni subproductos aprovechables.

3,° Las opera~iones de exportación y. de importación que
se pretendan realIzar al amparo de· esta concesión y. ajustándose
a sus términos serán sometidas a las DIrecciones Generales
correspondientes ti los efectos que a las mismas competen,

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constal de manera expresa en toda la· docutnentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden;

Los países de destino de las·éxportaciones serán aquellOS
cuya moneda, de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando· lo· estime oportuno . autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener ·la
reposicíóncon franquicía.

La. exportaciones· realizadas· a puertos, zonas o depósitos fran~
cos nacionales también se beneficiarán del régirrien de reposi~
cIón en .análogas condiciones· que las destinadas al.· extranjero.

5.° Las importaciones deberan Ser solicitadas dentro del pla
ro de un lUlo a partir de la fecha de :las exportaciones res
pectivas,

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicHlarancelatia serán todos aquellos con los que España man~

tiene relaciones comerciales normales.
Para obtener la licencia de importación con franquicia los

beneficiaríos deberún justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la- reposición pedjda..

En todo C8..<;Q, en las solicitudes de importación deberá cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio' de Hacienda, por la que se
otorga la Inmquicia arancelaria.

L..<ts cantídades de mercancias a importar con franquicia.
a Que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas en t-odo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo parar.oUcitarlas.

6.4 Se otorga esta eoncesión por un periodo de cinco afios,
contado a partIr de la fecha desa pub-licación -en el «Boletin
Oncia.l del Estado».

No obstante, las eXpOrLa.ciones que se hayan efectuado desde
el 4 de noviembre de 1970 hasta la .aludida fecha darán ta..nbién
derecho a reposición siempre qUe reunan los :requisitos previstos
en la norma 12, 2, a), de las contenIdas en la ;Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 {«Boletin Oficial del Estado» del 16).
Para estasexpbrtaciones el plazo- de un añO para solicitar la
importación comenzará aconta.rse desde la fecha de publIcación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La -concesión caducará de modo automático si en el tér·
mino de dos· años. contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubíere- realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

B.o La DirecciÓn General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede,

9.° El Ministerio de Comercio podrá,. dtctarl&s normas que
estime adecuadas para el mejor. desenvolvimiento de la pre
sente concesión.

Lo que eoml1Ilico & V. l. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. 1. muchos anos;
Madrid, 5 de febrero d.e 19'11.-P. D., el Subsecretaría ele

Comercio, Nemesio Fernández.,cuesta.

IlInO.Sr. Director general de EXDQrt&ción.

ORDEN de 5 de febrero de 1971 por la que ,e
amplia el régjmen de reposición con. franquicia atan
celaria concedido 4 «lndustrtas Plásticas zegsa» por
Otden de 30 de diciembre de 1968 en el sentido
de incluir en dicha régimen las exportaciones de
maletas de poliproptleno-.

Ilmo. Sr,: La firma «Ihdustrias Plasticas Zegsa», concesio~

narla del régimen de reposición con franqUicia arancelaria por
Orden de 30 de diciembre· de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 8 de enero de 1969) para la importación de pol1etileno y
poliltroplleno por exportaciones previament-e realizadas de m.ar
nas de dichas materias, solícita la ampliación de dicho régimen
en el sentido de que queden incluidas en él Y. por tanto, con
derecho a repostción del polipropUeno utUizacto en su fabricaw

ción las exportaciones de maletas de poliproplleno,
Este Ministerio, conformándD.c~. a 10 informado y propuesto

por la Dirección General .de lS.xportación, ha. resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con. franquIcia arance
laria concedido a «Industrias Plasticas zegsa». con domicilio
en .carreteni Madrid-:-Bilbao, kilómetro 384, Vizcaya, por Orden
de 30 de diciembre de 1968 (<<Boletín Oficlál del Estado» d.e
8 de enero de 1969) en el sentido de qlle quedan incluídas
en .dicho régimen y, por. tanto, con derecho a reposición del
POlipropíleno utilizado en su fabricación las ..exportaciones de
maletas' de polipropileno.

2.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 16 de octubre de·.1970 hasta la fecha de la presente
concesión si reúnen los n:!Quisitos de la norma 12, 2, a), de
las· contenidas en la Orden· ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un a,f¡o a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad 105 restantes extremos
de la Orden de 30 de diciembre de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 8 de enero de 1969), Que ahora se amplia, incluso
las cantidades a reponer y el porcentaje de mermas.

Lo que comunico a V. l. para su eonocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. muchos aúos.
Madrid, 5 de f~brerode 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr.· Director general de Exportación.


